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I. Disposiciones generales

ARTícULO 3

ACUERDO E;-.ITRE EL REI;-.IO DE ESPAÑA Y LA REPLJBLICA
FRA:-iCESA SOBRE I'ROTECCIOr\ DE LA II'FOR\lACIOi'<

CLASIFICADA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Ambas Partes adoptarán, en el ámbito C~l' su kgislar(on l1;J.ciorJal.
todas las medilbs aprclpiadJs para asegurar la pro,ec,,'ión d\,.' las
infonnJciones clasilicHt1s intercambiad:1s en el marco del prl'S~nh'

Acuerdo o en virtud de actl<~rdos, contratos o subconlratos cst3blccidos
entre las Partes. Estas informaciones rccihir<.in la misma rrotl~cciLin que
las informaciones nacionaks de características e~llJi\'2Jclltes.

Por la RepLiblica Fr;mcesa,
l!cnri llello!! de Coig!!(/c

Embajador de Franci:l
en Espafú

Por el Reinu de [sparl3.
JllaJl Ft'l'!l(u:Ju Riii:: J/IJI/{('ro

Director gl'l1l'ral de :-\rmamenlo
y.\1aterial

Cada parle' comunican] a la otra el cumplimiento de los trúmitcs
exigidos por su kglslación lnterm por 10 que a ella se refiere par~ la
entracla en vigor del prc-;ent,,;Aclll'rclo, que podrú ser revisado en todo
momento medianh' acuerdo entre ambas Partes. Entrarü en \igor en la
fcch1 de la recercion Ut' la ultlma notiticación. por un período d,,: CIOCO
años. Salvo denuncia por escrilO. con un preJ.viso de seis n1C.~cs. será
renovado t;íCltamen1l.-' por períodos de dos 0110s; en ,--'sh' C;lSO, piJdrá Sl·r
denunciJdo pUl' escrito tres meSl'S antes de cada vencillllL'nto.

En G1SO de dt?rWIICi:1 v mielltra<; la Parte emisora no hava comuni
cada su dc:;c!asiflcJci()n" a LJ. PJrte uestinatnria. las inl~)rmacjoncs
comunicadas dUr:lnle la vigellci:J. (kl Acuerdo así como <J.qll':Il~s ~Lri\éI

das de aClllTdo:-i, contr<üos o subcCHl1ratos con-:luidllS e'n el m~lrco del
pr,,'sente ..\cllerdu y todavía en \' 19ur o en eurso de l'.Iecll'~·i;)n, s'..-'guir;in
Lratjndose de confnrmic12d l'OrJ !:Js disposiclOncs lijadas en los misIl1D~.

¡¡un c1l2ndo su tran:;misión knga llig:lr ~kspué-s de la denutlci;:¡ del
Acuerdo P'H urla u Ol¡-;; de !;¡s P~lrtcS.

En fe de lo cu:lI, lus ft.'prescnLlntC\ de las Parks, debidalll2nle
autori¡auos P:lr<:l eslc fin. fitman el presente .-\cul'rdo.

ARTícULO 8

ARTÍCULO 7

L3 protección de las informaciones clasificadas intercambiadas entre
las Pa¡1es se regirá por los siguientes principios:

7.1 La Parte destinataria no transmitid la información a terceros
sin la autorización previa de la Parte emisora.

7.1 La Parte destinataria dará a la información que recibe un nivel
de protección equivalente al c.\.presamcnte aplicado a dicha información
por la Parte emisora.

7.3 La información recibida sólo podrá utilizarse para los fines
previstos por los acuerdos, contratos o sul~contratos concluidos entre las
Partes.

7.4 La parte d~sti¡l:\taria se compr('tn,,'te a respetar la !é(Júea y los
derechos de propiedad, incluidos los de ]lropi~dad industrial. rdativos
a 1u información comunicada.

Por Francia:

Le Secrétairc Général de la Défense Nationale.

Ht'chu en 1\ladrid el 2~ de kbr'-.'ro de 19R9, en dobk ejl'mpLlr. cada
uno en '..-'spa(w! y en I[,¡fin:·s. tnlo<; ambos que haccn igu;¡jmente te.

AC['ERlJO entre Cl Reino dc Espl1!/a y la Repúhlica
Francesa sobre prorcccu)n dc la H~rormacitin clasificada,
firlllado en .Hadrid el 21 de J('hrcro dc 1981).
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ARTíCULO 1

Ambas Partes. conociendo sus legislaciones nacionales sobre la
seguridad de la información clasi.'lcada. se declar;.¡n satIsfechas dc la
protección que otorgan dldus kgls1a~'I(lnes.

ARTícULO 1

A 1m fines ~l,'l presente Acuerdo. por «información clasiticada~) se
entenderá cualquier información quc, e~ el. interés lk la sl:gul"l.d,ad
nacional de la Parle emIsora y de conformidad con su legIS1aCIOTl,
requiera protección frenLe a una COIllU!l¡c:'~(,l\~n no 0utorl7ada y haya
sido considerada corno tal por la autOridad naCIOnal compctClllc.
Inclu\'c la información escrita, oral o visual registrada de cualqUiera de
las n;aneras en Cl~alquier soporte m3tcrial que plll'da conser\'arb o
transportarla.

El Reino de Espaí1a y la República Francesa. en adelante las P2rtCS:

Deseosos de garantizar la s\?guridad de las infc:nnaciol1t'.s c!asific:Jdas
que, en el interés de las defensa nacional, se m.terca~l:blan ~ntre las
Partes, bien para cubrir necesidades de la Adn~Il1lS1racJOn o bte~ c0 el
marco de las actividades encomendadas a organismos o a estableClm¡en
tos públicos o privados de una u otra de. ,las Partes,

Considerando el Acuerdo de CooperaclOo en el Gl.mpo de la Defensa,
firmado el 7 de octubre de 1983, y en particular su artículo 4. acuerdan
las siguientes disposiciones:

ARfícLLO 4

Las oisposiciüncs especilic:l'> relativas a l3 or?,JI1i,~aciún de b
prokcclón, la lnnslll¡~i,'¡n d'--' la:s infornIJl"loncs. b sq,midad r\"'bti\~1 a
135 pt'rs<lTlJs y a lus \-ISllas e ins;x',:cioncs inilcl'ent('s 3 los Illtcrc3mblos
de ¡nl~Jrmacio1\es ,--'la,jlll~ldJ'; \,-' deiini,-;:\n de común aClll'fdo cntre !as
aUlond'H.ks compt:tentes Je 3mbas Parles.

ARTiCl;LO 5

El pre-;ente Acuerdo entró en vigor el 28 de junio de 1990, jC'('h3 de
la recepción de la última de las notific.:lcionl's cruzadas entre las Partes
cornllnic:índos~ fcvíprocarncllle el cumplimiento dc los trjmi:cs exigi
dos pl.lr 12s J\'Spl'ltlvas kg]'Jbc]()n~'s Intl'fIlaS, scgún se establece en su
3!"tkl.lJo i3.

Lu qu;: ~;: },;¡CC, público para (OllCCimien[() general.
r..'1adrid, (-¡ de Julio de Ilf90.-fl Secrctario gl'ncral té-cnico. '/;]Yicr

JiI11c:nc/-Ugane IIl'rn;:¡ll(\cI

El prcsenh~ Acuerdo constituye, junlJ con !;¡s disposil'iOlh's a que se
refiere el artículo 4. el r~'glanh~nlO de seguridad COlTlún a toJos !Oc,
<tCuerdus, contratos o subcontratos que prevean la comunicación de
j¡Jormacioncs cbsiilcadas, e,)ncJuidos entre las autoridades nacionales
i:ompctentes de ambas P;:¡¡1CS o entre los orgzmisIllUs o estahlecimientos
J.lltorizados a tal c¡'edo MINISTERIO DEL INTERIOR

16509ARTÍCClO 6

La\ autoridades gubernamentales re'jponsabks de!J arlicación de ias
disposiliones de seguridad en el mar,,:n del rrl"ienL: AC\l~'nlu sun:

Por España:

El Director general del Centro Superior de Inrorm,lCi\)l] de la
Defensa.

ORJ)CV de JO d('jillil) de N90 sobre c!csül"/'u/!u y e¡á ti('i(í.')

de progrllm:1.\ dI' v:,guriJl.1d ulimr/c(/.

Las distintas lnstllu,--'ioncs con cornpctcnr;a en materia de seguridad
olímpica han \cnido elaborando hasta el presente d plangen,eral de
Jire-cci¡)n dd dispusitivo de s~'gufld:ld de los Juq!;os üllmplCos de
B.arct'IonJ. 19L)2. crdndosc ni cfeCl() los r¡rganos c(llc:-~iados ~lue St' h2.:1
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CORCUERA CUESTA

Ilustrísimo señor:

pictada sentencia por el Tri~unal Constitucional en el conflicto
POSitIVO de competencl3s en relaCión con el Decreto 22/1985, de 7 de
marzo, del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, por el que
se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen «Cabrales)) y

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

considerado necesarios, de carácter mixto, bajo la presidencia del
Secretario de Estado para la Seguridad y las Oficinas de Seguridad
Olímpicas de cada una de aquellas Instituciones.

El avanzado estado de los trabajos realizados y la necesidad de
perfeccionar el dispositivo correspondiente, exigen que se establezcan,
en cuanto a las competencias del Ministerio del Interior se refiere, los
cauces operativos adecuados que permitan annonizar la actual estrue·
tura y su funcionamiento con la necesidad de dotar a la organización de
una dirección unificada. tanto en la elaboración de los planes operativos
como en su ejecución, al objeto de conseguir el desarrollo pacífico de los
Juegos Olímpicos.

En consecuencia, este Ministerio previa aprobación del Ministro
para las Administraciones Públicas, dispone:

Primero.-Bajo la autoridad, dirección y coordinación del Secretario
de Estado para la Seguridad, corresponde a las Oficinas. de· Seguridad
Olímpica de las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia
Civil la elaboración de los diversos programas que, integrados en el Plan
Director de Seguridad OlímpiCa, han sido asignados a los respectivos
Centros.

Segundo.-AI objeto de posibilitar la necesaria annonización de los
prosramas que elaboren las Oficinas de Seguridad Olímpica y propiciar
la ejecución unificada de los mismos, bajo la dependencia funcional de
éstas, se constituye en la Secretaría de Estado para la Seguridad y bajo
la dirección de su titular, la Jefatura de Operaciones de Seguridad
Olímpica, dentro de la cual se integrará una Subjefatura y el personal y
medios necesarios.

Tercero.-Corresponde a la Jefutara de Operaciones de Seguridad
Olímpica:

a) Ejercer el mando ejecutivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri
dad del Estado adscritas a la seguridad de los Juegos Olímpicos de
Barcelona 1992.

b) Elaborar materialmente el dispositivo de seguridad de dicho
acontecimiento y su desarrollo '1 ejecución.

e) Asesorar a los órganos directivos del Ministerio del Interior Con
competencias en la materia.

d) Coordinar las actuaciones relativas al dispositivo de seguridad
con otras Instituciones con competencias en la materia.

Cuarto.-Sin perjuicio del ejercicio de sus competencias respectivas,
las Direcciones Generales de la Policía y de la Guardia Civil prestarán
a los órganos de seguridad olímpica, tanto en medios humanos como
materiales, la asistencia y colaboración precisa para el cumplimiento de
su misión, a cuyo efecto, los titulares de los mismos podrán relacionarse
directamente con los diversos órganos de la Administración de Seguri
dad.

Quinto.-La Secretaria de Estado para la Seguridad adoptará las
preVisiones oportunas al objeto de posibilitar la aplicacilón y desarrollo
de la presente Orden, correspondiendo a su titular el nombramiento de
los responsables de los órganos que se mencionan en la misma, a
propuesta de los Directores generales de la Policía y de la Guardia Civil,
según los casos.

Sexto.-EI Secretario de Estado para la Seguridad podrá delegar en el
Gobernador civil de Barcelona la resolución de los asuntos que reclame
el ejercicio de las funciones que le corresponden en relación con la
seguridad de los Juegos Olímpicos.

Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO).

Madrid, 10 de julio de 1990. CAPITULO II

De la producción y de la elaboración y maduración del queso de Cabrales

Art. 4.° La zona de producción de leche apta para la elaboración de
queso de Cabrales y la zona de elaboración y maduración de este queso
est~rá constitui.da. exclusivamente. por los pueblos de Arangas, Arenas:
ASlego. Berodla, ~ulnes, Camarmeña, Canales, Carreña, Escobar,
Inguanzo, ,La Mohna, La Salce, Ortiguero, Pendiello, Puertas, Poo
Sotres y Tlelve, todos ellos del término municipal de Cabrales. '

A.rt.5,o No obstante, los elaboradores artesanos domiciliados en las
ll?calJdades de Oceña, .C.áraves y. Rozagás, de Peñarnellera Alta (Astu
nas), en las que. t~adlclOnalment~ .se ha venido produciendo queso
Cabrales, que mdlvldu~lm~~te sohc.lten de forma expresa del Cons~jo
Regulador de la denommaclon de oTlgen «Cabrales» su incorporación al
censo de elab~r~dores y se sometan a las normas, car:tcteristicas y
proceso.s. permitIdos e~ eS,t~ Regla.mento. podrán incluirse bajo la
protecclO!1 de la denommaclOn de oTlgen «Cabrales)), previo acuerdo de
su ComeJo Regulador.

Caso de J?roducirse alguna petición en tal sentido y de ser aceptada
por el-Consejo ,Regulador. la leche apta para la elaboración de queso de
Cabr,ales habra de proceder de los rebaños censados en las citadas
localidades y cuyos propietarios suministren leche a los elaboradores
artesanos admitidos.

Art. 6.° 1. La leche que se uiilicc para la elaboración del queso de
Cabrales será la de Vaca. oveja o cabra, o bien mezclas de dos o de los
tres tipos de leche indicados.

ANEXO

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION DE ORIGE'I «CABRA·
LES» Y SU CONSEJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Articulo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970. de 2
de diciembre. y en su Reglamento aprobado por Decreto 835/1972, de
23 de marzo, y en el Decreto 3711/1974, de 20 de diciembre, quedan
protegidos con la denominación de origen «Cabrales» los quesos
elaborados de forma artesanal. tradicionalmente designados bajo esta
denominación geográfica y que, reuniendo la característicias definidas
en este Reglamento hayan cumplido en su producción, elaboración y
maduración todos los requisitos exigidos en el mismo y en la legislación
vigente.

Art. 2.° l. La protección otorgada se extiende a las localidades del
Ayuntamiento de Cabrales que constituyen la zona de producción de
leche y de elaboración y maduración de quesos y que se expresan en el
artículo 4.

Dicha zona podrá ser ampliada en la forma especificada en el
artículo 5.

2. Queda prohibida, en otros quesos o productos lácteos, la
utilización de nombres, marcas, términos, expresiones o signos que por
su similitud fonética o gráfica con los nombres protegidos, puedan
inducir a confusión con los que son objeto de esta Reglamentación, aún
en el caso de que vayan precedidos por los términos «tipQ)), «gusto)),
«estilo»), «elaborado em), «madurado em), u otros análogos.

Art. 3.° La defensa de la denominación de origen, la aplicación de
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el
fomento '1 la calidad de los quesos amparados, quedan encomendados
al ,C\lnseJo Regulador, a la Consejería de Agricultura y Pesca del
Pnnclpado de Asturias y a la Dirección General de Política Alimentaria,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

su Consejo Regulador, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación conocer '1 ratificar dicho Reglamento.

En v.irtud de lo a.ntenor, dispongo:
Artículo único.-Se ratifica el texto del Reglamento de la Denomina

ción de Origen «Cabrales» y su Consejo Regulador, que se incorpora
como anexo, aprobado por Decreto 22/1985, de 7 de marzo. y
modificado por Decreto 53/1990, de 17 de mayo, del Consejo de
Gobierno del Principado de Asturias, que este Ministerio asume a los
efectos de su promoción y defensa en el ámbito nadonal e internacional.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. I. para su conocimientd y efectos.
Madrid, 29 de junio de 1990.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ORDEN de 29 de junio de 1990, por la que se ratifica el
Reglamento de la Denominación de Origen ((Cabrales» y
su Consejo Regulador.
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